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Ó R D E N E S 

M I N I S T E R I O D E L A I R E 

ESTADO MAYOR 

CURSOS. DE ESTADO MAYOR 

Terminado el plazo de admisión de 
instancias iiara ingresar en la Escue-
la Superior del Aire, son llamados a 
efectuar el examen de ingreso para 
<íubrir las 16 plazas que previene la 

• Orden de 27 de diciembre de 1948 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL 
A I R E núm. 1 de 1949) los Jefes y 
Oficiales que' a 'continuación se ex-
presan. 

Efectuarán su presentación en la 
í^scuela Superior del Aire el día 15 
l̂® junio próximo, a las once horas, 

y las pruebas' de ingreso se verifica-
^'"án a part i r del 17 del. citado mes. 

La admisión de los Jefes y Oficia-
las que figuran en las dos relaciones 

a continuación se ipublican es con-
/l'cionada a que completen su docu-
"tentación algunos de estos solicitan-

en la forma y plazos que dicha 
Escuela-comunicará a los interesados. 

'delación de los Jefes y Oficiales que 
han solicitadó tomar parte en las 
pruebas de ingreso en lâ . Escuela 
Superior del Aire para cubrir las 
Plftzas a que $e refiere la base 2." 
^ la convocatoria de 1 de eT)er9 

de 1949 (B. O. DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núm. 1): 

Comandante don Tomás Fernandez 
Rivas. 

Idem don Miguel Martínéz^ Vara de 
Rey. . 

Idem dcm Joaquín Tejeda Guerrero. 
Idem "don Juan Machuca Ruiz. 
Capitán don Manuel - Fernández 

Puig. 
Idem don Manuel Rodiles Mpnreal. 
Idem don José Roa Lineros*. 
Idem don Guillenno Caldentey Vi-

llalonga. 
Idem don Ezequiel Bayo Izquierdo. 
Idem don Luis Para Salinero. 
Idem don Fernando Lens Martínez. 
Idem don Antonio Muñoz Salvador. 
Idem don José María Escario Bosch. 
Idem don Antonio Torres Gálvez. 
Idem don Antonio Rebuelta García. 
Idem don Trinidad Fernández Mu-

ñoz. 
Idem don Pablo Fernández Jáu-

regui. 
Idem don Jesús Francisco Perise. 
Idem don Ramón Santiago Luelmo. 

Relación de los Jefes y Oficiales que 
han solidtado tomar par te en las 
pruebas de ingreso en la íiscuela 
Superior del Aire para cubrir las 
plazas a que se refiere la base 6." 
de la convocatoria de 1 de enero 

' de 1949 (B. O. DEL 'MINISTERIO 
• DEL AIRE núm. 1) : 

Comandante don Mauricio Ramos 
Simón. 

Idem don Juan de Cara Vilar! 

Comandante don José Carra.sco 
Hernández. 

Madrid, 9 de mar to de 1949. 

G. GALLARZA 

S U B S E C R E T A B I A 

DIRECCION GENERAL 
DE PERSONAL 

MATRIMONIOS 

Cumplidos los trámites que previe-
nen la Ley de 23 de junio de 1941 
(B: O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE num. 87) y Orden aclaratoria 
de este Ministerio de 20 de octubre 
del mismo año (B. O. DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. 131), se 
concede autorización para contraer 
matrimonio con dona María del Pilar 
Cobo Moliné al Capitán del Cuerpo 
de Intendencia del Aire don Guzmán 
Palacios Palacios^ .destinado en los 
Servici.osi de Infendencia de la Región 
Aérea del Estrecho. 

Madrid, 8 de mai-zo,de 1 ^ 9 . 

G. GALLARZA 

SIT-UACIONES 

A petición del interesado, cesa en 
situación de "Supernumerario", a la 
que pasó por Orden da 5 de febrero 
de 1948 (B. O. DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núm. 18), el Ayudante 
(le bercera del Cuerpo de Ingenieros 
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Aeronáuticos . don Narciso Ignacio 
Aranguez • González, volviendo a 
de "Actividad" y qu. dando "Disponi-

, b'.e forzoso?' en la Región Aérea Cen-
tral, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 2.» de la Ordín de 
28 de enero del 'presente año (BO-

. LETIN OFICIAL DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núm. 15). 
• Madrid, &-di marzo de 1949J ' 

G . G / Ü L I L A R Z A 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 45 del Reglamento Orgánico 
del Personal AuxiLar Civij da 30 de 
de diciembre de 1947 (B. O DEL MI-
NISTERIO D E L A I R E de 6 de ene-
ro da 1948), sé le.cpncedi el pase a 
la sit.uación de excedente forzoso al 
Auxiliar de primara clase de la Esca-
la de Auxiliares Administrativos, con 
d.stino en la Maestranza Aérea de 
Madrid, don Roque Moya Pe»t:gaz. 

Madrid, 8 da marzo de 1949. 

. G . G A L L A R Z A 

SUELDO DE' SARGENTO 

Por reunir las condiciones que se 
determinan en el artículo 4.° del De-

• creto de 20 dt;-agosto de .1930 ("Dia-
rio Oficial" núm. 186)^el Cabo Me-
cánico Manuel Albelda Llop, licencia-
do en la Región Acr«a Central, según 
Orden de 29 de enero de 1944 (BO-
LETIN OFICIAL DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE núm. 17), se le con-

' cede' el sueldo de Sargento, conside-
rándole retirado coñ el 'referido suel-
do por aplicación del artículo 1 ° de 
la Ley de 12 de julio de 1940 (•'Bole-
tín Oficial del Estado" núm. 199) y 
compi^endido en el apartado A) del 
artículo -2.° de la Ley Je 17 de julio 
de. 1945 ("B. O. del Estado" núme-
ro 201). 

Madrid, 7 de marzo, de 1949.' 

* G. GAÍ.LARZA 

DIRECCION GENERAL 
DE INSTRUCCION 

ACADEMIAS 

,de 1909 ("C. L." núm.. 174), en re-
lación con el artículo' 7." del Decre-
to de 28.de julio d̂ a' 1943 (BOLETIN 
OFICIAL DEL MINISTERid DEL 
AIRE núm 94), se conceden los be-
neficios de ingreso y permsnencia en 
las . Academias de .este Ejército pre-
vi-stos en la legislación vigente, á los 
huérfanos que se relacionan: 

Don Pablo Escribano Ruiz, como 
huérfano^ del Capitán ^e Infantería 
don Ricardo Escribano Aguado, a ^ -
sinado por los rojos el día 23 de 
octubre de 1936. 

Den José Bodoy Barca' como -huér-
fano del Capitán d^ Infantería don 
Mariano Bodoy Arríete, fallecido en 
acción de guerra. 

Madrid, 3 de marzo de Í949. 

G. GALLARZA 

GRATIFICACIONES 

Queda nombrado Profesor dfe la 
Escuela. de Cartografía y Fotografía 
y se le cpnced2 la gratificación de 
Profesorado a p r t ir de 1 del 
senta mes, en la cuantía que síñala 
el apartada B) del artícu o 3." dal 
Decr.to d^ 22 de teptiembre de 1944 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 120), como comprendido 
en el apartado B) del 'artíaulo 1° de. 
cit;do Decreto, el Teniente Coronel 
da la Escaip. de Tierra del Arma d*? 
Aviación don Cristóbal Vela de Al-
mazán Acuña, destinado en comisión 
en la Quinta Sccción de Estada Ma-
yor del Aire por Ordan da 5 de fe-
br:ro último (B. O. DEL M I N l á t E -
RIO DEL AIRE núm, 18). 

'M:drid, 7 da marzo de 1949. 

G. GALL.A^RZA 

DIRECCION GENERAL DE 
AVIACION CIVIL 

Vuélo sin Motor. 

C U R S O S 

Se designan alumnos para asistir a 
un Curso de Vuelo^in l íotor en las 
Escuelas (|&pendientes de este Minis-
terio, y conforme a lo reglamentado 

Por reunir las condiciones f i jadas por el mismo, a los aspirantes rela-
en el Real Décrato de 21 de, agosto , clonados a continuación, los cuales se-

rán provistos, precisamente por la Di-
rección General de Aviación Ci-vil, de 
pasaporte militar pará su traslado a 
Madrid, donde harán su presentación 
en dicha Dirección G ^ e r a l (calle de 
la Magdarlena, núm. 12) en la fecha 
qiíe se les indique al remitirles €l pa-
saporte. 

Una vez presentados sufr i rán reco-
nocimiento médico, siendo pasapor ta -
dos, los aptos, a las Escuelas de Vue- ' 
lo sin Motor, y los no aptos a su pro-
cedencia. - • 

Aspirantes sin ^lluio. 

Lucas Lobtjón Sanz. 
Eduardo Serralta Bójar.. 
Vicente Hernández González. 
Sebastián Cea Morales. 
Luig Arnáu Rubio. 
Eduardo Motta Sasétá. 
Franciáco Martínez Sandobal. 
Antonio Fernández Contreras. 
José Fernáh4fz Pérez.. 

• Manuel Murillo Cerezuela. 
Jaime Lago García. 
Horacio Lynch Pérez Quesada. 
Celso Adalid .Sánchez. 
Ricardo Cabrero Sanz. * 
Luis Borrá Giné. 
José Luis Revillá Hernández. 
Andrés Franco Órellana. 
Julián Bartolomé Puértolas. 
Cruz Jiménez Romero. 
Juan Valero Robles, i 
Joaquín Rafael Manzanares del 

Boé. _ • / 
Antonio Aniicis Ardila. 
Manuel José Alcaide López. 
Isaías Gil Fernández de Villalte-

; Joaquín Barrios Gallego. 
Manuel de la Tori-e Moreno. 
Luis David Valle González. 
José Mauricio Valle Gonzllez. 
Madrid, 3. de marzo de 1949. 

G. GALLARZA 

REAL AERO CLUB DE 
ESPAÑA 

CONVOCATORIA 

Para el caso de que esté aprobado 
por la Dirección General de Aviación 
Civil el Reglamento de Régimen I " ' 
terior d& este Real Aero Club dQ Es-
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paña, remitido a ;dicha Dirección con 
oficio número 37, d? fecha 27 de ns-
viembre de 1948, se convoca a Junta 
general ordinaria de este Real Aero 
Club de Espaiia, a de la 
Mijñana <lel día 25 de, eíta mes, en 
su domicilio social, carrera de San 
Jirónimo, núm. 19, entresuelo díre-
cha, de conformidad con lo estabb-
cido en-el artículo 2.° del Reglamen-
to g'eni¿raj publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL MINISTERIO DEL 
A I R E núm. 99, de 11 de septiemb 
^e 1948. 

Madrid, 8 de, mafzo de 1949.—El 
Presidente, Duque de Ahnodóiuw del 
Rio. 

REGÍON AERJEA CENTRAL 

REQUISITORIAS 

I El Excmo. Sr. D., Joaquín 'Gonzá-
lez Gallarza, Teniente General Je fe 
de la Juiásdicción Central ' Aerea, y 
en su nombre y ^representación ^don 
Blas Santiago. Fernández Toffé, Co-
mandante: del Arma de Tropís de 
Aviacióíi, Juez,instructor del presen-
te procedimiento, por la presente 
llamo, cito y emplazo al autor del in--
tentó "de hurtó de un bloque de alu-
miíiio de unos' treinta kilos, pertene-
ciente a la Mae.stránza Aérea, de Ma-
tlrid, hecho realizado el día 14 de ^ e -
ío de 1949, cuyo autor, al seii sor-
Prendido y dado el alto por los guar-
das de la citada Maestranza, se dió 
a la fuga, .para que en el plazo de 
quinpe días, a ¡partir de la publica-
ción de' la presente i-equisitoria, se 
Presente en este Juzgado, sito en el 
Aeródromo de Cuatro Vientos, a* res-
ponder de los cargos que le resulten 

aludido procedimiento previo, "nú-
'iiero 1.080-949. 

Al propio tiempo ruego a las auto-
ridades, tanto civiles-como militares, 

busca y captura del mencionado 
'^utor, quien, en caso de ser habido, 

ser puesto a mi disposicióli en 
•^ste Juzgado. 

Cuatro Vientos, 6 de marzo de 1949. 
Comandante Juez, Blas Santiago 

''^'i'nández Toffé. 

El Excmo. Sr. D. Joaquín Gonzá-
Gallarza, Teníélite General Je fe 

de la Jurisdicción Central Aérea, y 
en su nombr^ y representación don 
Blas Santiago Fernández Toffé, Co-
mandante del Arma- de Tropas de 
Aviación, Juez instructor del presen-
te procedimiento, por la presente 
llamo, cito y emplazo al autor o au-
tores de la sustracción de 40 kilos de 
hilo de cobre de t res milímetros, co-
rrespondiente " a la línea telefónica 
perteneciente al Ejército del Aire que 
enlaza los «Aeródromos de Cuatro 
Vientos y Getafe, hecho ocurrido el 
día 14 de diciembre de 1948, para que 
en el ¡plazo de quince días se presen-
te en este Juzgado, sito en el Aeró-
dromo de Cuatro Vientos, a MSpon-
der de los cargos que Ies' resulten del 
aludido procedimiento previo, núme-
ro 1.004-949. 

Al propio tiempo ruego a las auto-
ridades, tanto civiles como militares, 
la busca y captura dp los menciona-
dos autores, quienes, en caso de ser 
habidos', deberán ser puestos a mi dis-
posición en e'ste Juzgado.' 

Cuatro Vientos, 5 de marzo de Í949. 
El Comandante Juez, Blas Santiago 
FerfiÁndez Toffé. f 

AERODROMO DE JEREZ 
DE LA FRONTERA 

r :a , y en su nombre y representación 
el Juez del Juzgado re rm-nenie de 
Aviación núm. 1 de Barcelona, por 
"Ta presante requisitoria, llamo, cito 
y emplazo al ^'rocAado José Marsals 
Soláns, iiicurso . en la causa núniero 
235-948 por "e¡ delito *de robo, de cua-
renta y ocho años -de edad, natural'c'e 
Sari Andrés del Palomar, provincia 
de Barcelona, vecino de San Andrés 
do! í 'alomar, con último domicilio en 
la calle Ri«lp, núm. IG, - de' estado 
soltero, h i jo .de Francisco y ^ Car-
men, quien comparecerá en el Juz-
gado Permanente núm. 1, sito en 'a 
calle Tuset, núm. 32, en el p ázp de 
ocho días a part i r de la publicación 
de la jjresente rc-quisitjiria, . con 
psrjuicio, en caso de no hacerlo, de 
(kcUrarlo rebelde. 

Al ^ i s m o tiempo, ruego y encar-
do a ' todas las autoridades,.tanto cf-
vi 'es como militares, la bus,<;a y cap-
tura del antes citado, y en caso, da 
ser hibido, lo remitan «n calidad de, 
preso a la Prisión Celular de esta, 
p'aza, pues así ló tengo acordado en 
providencia de este día. " 
i Barcelona, 2 de marzo de 1949.— 

El Jufy permanente. 

> • REQUISITORIAS 

José R o j a Guerra, de veintitrés 
uñes de edad, de ís tado soltero, natji-
r I de .Málaga,' prestando últimamen-
t.e ff-rvicio militar >en la Zona Aérea 
de Marruecos, de dondí d.sertó M-
gún escrito núm. 6.705 de! excelentí-
simo señor General J e f : de^ di(;ha 
Zona de fecha 24 d.̂  octubre de 1947, 
deberá comparecer anta este Juzga-
do en el plazo legal, por tener que 
extinguir el correctivo d2 quince días 
de arresto y s: t isfacer veintiuna ps-
setas, en concepto' de re-ponf abi idad 
civil, como resultado de rj.solución 
dictada en las diligencias'previas nú-
mero ' 589-946. 

CUARTA REGION AEREA 

REQUISITORIAS ' 

El Excmo Sr Teniente Gen ral 
Jefe de la Jurisdicción Central Aé-

Olspoiikiones ú oíros Ministerios 
I .. I . - a , •• I 

O R D E N E S 

M i N I S T E R I O DE HACIENDA 
OKiyKN dé il de mwrzo de 1949 sobre 

revisión de, las actuales frariquicihs 
y bonifiouciones 'postales y telegrá-
fica^. , / 

limo. Sr.: En el uso de la autoriza- ' 
ción iconccdida a este Ministerio por 
el art ícu'o 10 de la Ley. de 23 de 
diciembre de 1948, y ál efecto de p r c 
ceder a la revisión do las actuales 
franquicias' y bonificaciones .postales 
y telegi-áficas, como a^la detei-mina-
ción clara y precisa de los' Centros y 
Organismos coordinadores y coordina-
dos-j]ue hayan de continuar en el dis-
fi \ i te de tal bbncficio, he tenido a bien 
disponer: 

l. '^ Por cuantos Organismos _ del 
Estado, Provincia o Municipio, se ha^ 
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lien actualmente en el disfrute de la 
franquicia postal o telegráfica, se re-
mitirá, en el plazo, improrrogable de 
cjuince días, a la Dirección General 

•de Timbre y Monopolios: 
a) Relación completa de los depen-

dientes de cada Ministerio o de cada 
jurisdicción, con sus denominaciones 
actuales, así como con las que ante-
rioi-mente tuvieran en el caso de que 

. hubiesen sufrido modificación, ¡para la 
debida referencia con el punto de su 
concesión. 

b) Certificación autorizada de que 
no cuentan para subvenir a sus nece-
sidades con otros medios' que aquellos 
con los que están dotados por los Pre-
supuestos generales del Estado. 

c) Señalamiento de los mínimos de 
franquicia, tanto postal como telegrá-
fica, para su noi-mal desenvolvimiento. 

2° Por la Dirección General del 
. Timbre y Monopolios se procederá al 

I 
análisis de cada una de las ceítifica-
ciones y se propondrá a este Minis-
terio la aprobación, en losi casos pro-
cedentes, de dichas relaciones, separa-
damente por Ministerios, Organisnws, 
etcétera, determinando con la exacti-
tud posible los límites de la concesión. 

3.° Los; Organismos actualmente 
usufructuarios de las franquicias 'pos-
tales y telegráficas continuarán en su 
disfrute hasta tanto se aprueben por 
este Minisiterio las relaciones definiti-
vas de los llamados a gozar de ellas. 

4.° Las* franquicias actualmente 
otorgadas no podrán ser objeto de am-
pliación al amparo de las rectifica-
ciones a producir, y desde hiego no 
alcanzarán^ en modo alguno, a- los 
Organismos que tengan a!gún ingre-
so o recurso independiente de los Pre-
sui5uestos generales del Estado. 

5.° Las certificaciones á que se 
alude en el apartado b) 'del artículo 1.° 

de esta Orden habrán de extenderse 
por personalidad en que deleguen di-
rectamente los Jefes superiores de los 
Oi-ganismos, y con responsabilidad 
plena de éstos respecto a la exactitud 
de los certificados. 

6.° Se entenderá que renuncian a 
los beneficios de . la franquicia ipostal 
y telegráfica cuantos Organismos de-
jen de cumplir los requisitos estable-
cidos en el plazo señalado, aunque re-
sellándose este Ministerio la facul-, 
tad de p'rorrogarlo en los casos abso-
lutamente justificados. 

Dios guarde a V. L muchos añog. 

Madrid, '3 de marzo de 1949. 

J . BENJUMEA 

limo. Sr. Director general de Timbre 

y Monopolios. 

(Del "B- O. del Estado" núm. 68.) 

GSAFICAS HOISRANOT E J I B C I T O DKL A I U 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 
r 

Región Aérea de Levante Jefatura Administrativa de Hospitales 

Por el presente anuncio se saca a concurso la adquisición de una caja de caudales con destino a la En-
fermería tipo "A" de San Javier (Murcia). 

Lo§ pliegos de condiciones técnicas y legales' correspondiéntes a esta a d q u i ^ i ó n se encuentran a disposi-
ción de los señores ofertantes en la Je fa tu ra Administrativa de Hospitales de la Región Aérea de Levante, 
Caminó de Algirós, núm. 2, 1.°, Valencia, en donde se recibirán las ofertas, bajo ipliego cerrado, hasta las 
once horas del día 20 de marzo corriente, en que se ^procederá a la apeHura de los recibidos. 

El presente anuncio será de cuenta del adjudicatario. 
Valencia, 1 de marzo de 1949.—El Comandante J e f e a.dministrativo, José Coscolin Melero. 

A V I S O 

Terminada la impreslóli del tomo de Legislación del Ministerio del Air® 
(año 1947, encuadernado en rústica), cuantos deseen adquirirlo pueden 
hacer sus pedidos al señor Administrador del «Boletín Oficial» de este 
Ministerio, calle del General Sanjurjo, 56, mediante el pago de 20 pesetas» 

más Una peseta por gastos de envío a provincias. 


